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El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a 
la no discriminación por razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la 
obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio universal reconocido en 
diversos textos internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 
1979 y ratificada por España en 1983. 

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde 
la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad 
entre mujeres y hombres y la eliminación de las desigualdades entre unas y otros 
son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la Unión y 
de sus miembros.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 
Educativa (LOMCE), lo señala en diversas ocasiones: “Uno de los principios en los 
que se inspira el Sistema Educativo Español es la transmisión y puesta en práctica 
de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía 
democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así 
como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación” (Preámbulo). “El 
desarrollo, en la escuela, de los valores que fomenten la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres, así como la prevención de la violencia de género” (Art. 1, 
apartado l).

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, que también hace referencia a la educación: “La 
conquista de la igualdad y el respeto a la dignidad humana y la libertad de las 
personas tienen que ser un objetivo prioritario en todos los niveles de socialización 
(Exposición de motivos)”. “El sistema educativo español incluirá entre sus fines la 
formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la 
igualdad entre hombres y mujeres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la 
libertad dentro de los principios democráticos de convivencia. Igualmente, el 
sistema educativo español incluirá, dentro de sus principios de calidad, la 
eliminación de los obstáculos que dificultan la plena igualdad entre hombres y 
mujeres y la formación para la prevención de conflictos y para la resolución 
pacífica de los mismos” (Art. 4.1).

!1

 #Merezcounacalle



La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo de 2007, para la Igualdad Efectiva de 
Hombres y Mujeres, se refiere también a la igualdad en el marco de la enseñanza: 
“Las Administraciones educativas garantizarán un igual derecho a la educación de 
mujeres y hombres a través de la integración activa, en los objetivos y en las 
actuaciones educativas, del principio de igualdad de trato, evitando que, por 
comportamientos sexistas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan 
desigualdades entre mujeres y hombres” (Art. 24.1).

La Comunidad Autónoma de Andalucía asume en su Estatuto de Autonomía un 
fuerte compromiso con la igualdad de género, disponiendo en el artículo 10.2 que 
“la Comunidad Autónoma propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer 
andaluces...” y en su artículo 15 que “se garantiza la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres en todos los ámbitos”. 

Asimismo, reconoce y fortalece el importante papel que desempeña el sistema 
educativo en materia de igualdad, tal como se establece en su artículo 21.8, según 
el cual, “Los planes educativos de Andalucía incorporarán los valores de la 
igualdad entre hombres y mujeres y la diversidad cultural en todos los ámbitos de 
la vida política y social”

El derecho fundamental de la igualdad de mujeres y hombres constituye un valor 
fundamental para la democracia y es una necesidad esencial en una sociedad 
moderna que desea erradicar el sistema sexista. A fin de que se cumpla este 
derecho debe ejercerse de forma efectiva implicando todos los aspectos de la 
vida: políticos, económicos, sociales y educativos.
A pesar de los progresos realizados hasta el momento, la igualdad de mujeres y 
hombres en la vida cotidiana todavía no es una realidad. En la práctica, mujeres y 
hombres no disfrutan de los mismos derechos, ya que persisten desigualdades 
políticas, económicas y culturales -por ejemplo, diferencias salariales.

Dichas desigualdades son el resultado de estructuras sociales que se 
fundamentan en numerosos estereotipos presentes en la familia, la educación, la 
cultura, los medios de comunicación, el mundo laboral y la organización social, 
entre otros ámbitos.

Es posible actuar en dichos ámbitos mediante una nueva aproximación y llevando 
a cabo cambios estructurales en ellos. Las autoridades locales y regionales, que 
son las esferas de gobierno más cercanas a la población, representan los niveles 
de intervención más adecuados para combatir la persistencia y reproducción de 
las desigualdades y para promover una sociedad verdaderamente igualitaria. En 
su ámbito de competencia y colaborando con el conjunto de actores sociales, 
pueden emprender acciones concretas a favor de la igualdad de mujeres y 
hombres.

La cooperación con el resto de las Administraciones para el desarrollo de 
proyectos y programas dirigidos a fomentar el conocimiento y la difusión, entre las 
personas de la comunidad educativa, de los principios de coeducación y de 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 
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